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Sodalhe s.a. 

En el Distrito Metropolitano de Quito, Capital de la República del Ecuador, 

hoy día veinte y seis ( 26 ) de Junio del año dos mil catorce, ante mí, Doctora 

M PAOLA ANDRADE TORRES, Notaria Cuadragésima de Quito, 

comparecen: El señor OSWALDO ALVAREZ PLAZA, de estado civil 

casado; y, el señor SANTIAGO LUIS FERNANDO CAPELLO CRESPO, 

de estado civil casado, todos por sus propios y personales derechos.- Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 

domiciliados en la ciudad de Quito, a quienes de conocer doy fe, en virtud de 

haberme exhibido sus cédulas de ciudadanía, cuyas copias se adjunta a este 

instrumento, bien instruidos por mí la Notaria sobre el objeto y resultados de 

esta escritura pública que a celebrarla proceden libre y voluntariamente de 

conformidad con la minuta que me entregan cuyo tenor literal y que 

transcribo es el siguiente: SEÑORA NOTARIA: En el protocolo de 

escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una de constitución simultánea 
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de compañía anónima, contenida en las siguientes cláusulas: CLÁUSULA 

PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Intervienen en el otorgamiento de 

esta escritura el señor OSWALDO ALVAREZ PLAZA, de estado civil 

casado; y el señor SANTIAGO LUIS FERNANDO CAPELLO CRESPO, 

de estado civil casado.- Los comparecientes son mayores de edad, hábiles 

para contratar y obligarse, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en la 

ciudad de Quito, de estado civil casados.- CLÁUSULA SEGUNDA.- 

DECLARACIÓN DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran que es 

su voluntad libre de todo vicio constituir, por la vía simultánea, como en 

efecto lo hacen, una compañía anónima, que se someterá a las disposiciones 

de la Ley de Compañías, Código del Comercio, a los convenios de las parte 

y a las normas del Código Civil.- CLÁUSULA TERCERA.- ESTATUTO 

DE LA COMPAÑÍA. TÍTULO 1. DEL NOMBRE, DOMICILIO, 

OBJETO Y PLAZO.- Artículo Primero.- Nombre.- El nombre de la 

compañía que se constituye es el de SODALEHg£HELADOS S.A.- Artículo 

Segundo.- Domicilio.- El domicilio principal de la compañía es la ciudad de 

San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, cantón Quito, provincia de 

Pichincha, República del Ecuador. Podrá establecer agencias, sucursales o 

establecimientos administrados por un factor, en uno o más lugares dentro 

del territorio nacional o en el exterior, sujetándose a las disposiciones legales 

correspondientes.- Artículo Tercero.- Objeto Social.- El objeto social de la 

compañía consiste en la actividad empresarial única de: “La importación, 

exportación, producción, fabricación, comercialización, distribución compra 

y venta de materias primas, sabores, colorantes, bases, mezclas, compuestos 

y productos de la industria alimenticia, así como la maquinaria, accesorios 

partes, piezas y repuestos, especialmente para la industria de la Heladería, 

Pastelería, Cafetería, Chocolatería y Confitería”. En general, para la 

realizagión de su objeto social único, la compañía podrá ejecutar y celebrar 
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todos los actos y contratos que razonablemente le fueren necesarios o 

apropiados. En particular, para tal realización, la compañía podrá ejecutar y 

celebrar toda clase de actos y contratos relacionados directamente con su 

objeto social, así como todos los que tengan como finalidad ejercer los 

derechos o cumplir con las obligaciones derivadas de su existencia y de su 

actividad. La compañía no podrá ejecutar ni celebrar otros actos o contratos 

distintos de los señalados, salvo los que ocasional o aisladamente pudieran 

realizarse con fines de inversión, de investigación o de experimentación, o 

como contribuciones razonables de orden cívico o de carácter social. Los 

actos o contratos ejecutados o celebrados con violación a lo indicado no 

obligarán a la compañía, pero los administradores que los hubieren ejecutado 

o celebrado, o los accionistas que los hubieren autorizado, serán personal y 

solidariamente responsables frente a los terceros de buena fe, por los daños y 

perjuicios respectivos.- Artículo Cuarto.- Plazo.- El plazo de duración de la 

compañía es de cincuenta años contados desde la fecha de inscripción de esta 

escritura pública en el Registro Mercantil del cantón del domicilio principal 

de la compañía. La compañía existirá y adquirirá personalidad jurídica desde 

el momento de dicha inscripción. La compañía podrá disolverse y liquidarse 

antes del vencimiento del plazo indicado, o podrá prorrogarlo, sujetándose, 

éñ cuálquiér caso, a lás disposiciones legales aplicábles.- TÍTULO H. DEL 

CAPITAL.- Artículo Quinto.- Capital y de las Acciones.- El capital social 

es de MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 

CERO CENTAVOS (USD $ 1.000,00), dividido en MIL ACCIONES 

ordinarias y nominativas de UN DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

IÉRICA (USD $ 1,00) de valor nominal cada una, numeradas 
     

   

consecutivamente del cero cero uno al mil (001 al 1.000). La acción confiere 

á sti titular legítimo la calidad de accionista y le atribuye, comio míñimo, los 

derechos fundamentales que de ella se derivan y se establecen en la Ley, 
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especialmente intervenir en las juntas generales y votar cuando sus acciones 

le concedan el derecho a voto. La forma de ejercer este derecho será de 

forma personal o mediante representación de conformidad con la Ley. El 

accionista puede renunciar a su derecho a votar, en los términos del artículo 

once del Código Civil.- TÍTULO HI. DEL GOBIERNO Y DE LA 

ADMINISTRACIÓN.- Artículo Sexto.- Norma general.- El gobierno de 

la compañía corresponde a la Junta General de Accionistas, y su 

administración al Gerente General y al Presidente.- Artículo Séptimo.- 

Convocatorias.- La convocatoria a junta general la efectuará el Gerente 

General de la compañía, mediante aviso que se publicará en uno de los 

diarios de mayor circulación en el domicilio principal de la compañía, con 

ocho días de anticipación, por lo menos, respecto de aquél en el que se 

celebre la reunión. En tales ocho días no se contarán el de la convocatoria ni 

el de realización de la junta. Serán presididas por el Presidente de la 

compañía y actuará como Secretario el Gerente General. La junta general, en 

ausencia o impedimento del Presidente o del Gerente General, nombrará un 

Presidente Ad-hoc de la junta general o un Secretario Ad-hoc de la junta 

general.- Artículo Octavo.- Clases de juntas.- Las juntas generales serán 

ordinarias y extraordinarias. Las primeras se reunirán por lo menos una vez 

al año, dentro de los tres meses posteriores a la finalización del ejercicio 

económico de la compañía, para considerar los asuntos especificados en los 

numerales segundo, tercero y cuarto (2%, 3” y 4”) del artículo doscientos 

treinta y uno (231) de la Ley de Compañías y cualquier otro asunto 

puntualizado en el orden del día, de acuerdo con la convocatoria. Las 

segundas se reunirán cuando fueren convocadas para tratar los asuntos para 

los cuales, en cada caso, se hubieren promovido.- Artículo Noveno.- 

Quórum general de instalación.- Salvo que la ley disponga otra cosa, la 

j general se instalará, en primera convocatoria, con la concurrencia de 
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presentes, siempre que se cumplan los demás requisitos de ley. En esta última 

convocatoria se expresará que la junta se instalará con los accionistas presentes.- 

Artículo Décimo.- Quórum especial de instalación.- Siempre que la ley no 

establezca un quórum mayor, la junta general se instalará, en primera 

convocatoria, para deliberar sobre el aumento o disminución de capital, la 

transformación, la fusión, la escisión, la disolución anticipada de la compañía, la 

reactivación de la compañía en proceso de liquidación, la convalidación y, en 

general, cualquier modificación del estatuto social con la concurrencia de al 

menos el cincuenta por ciento (50%) del capital pagado. En estos casos, salvo 

que la ley señale un quórum mayor, para que la junta se instale previa segunda 

convocatoria, bastará la concurrencia de la tercera parte del capital pagado. 

Cuando preceda una tercera convocatoria, siempre que la ley no prevea otro 

quórum, la junta se instalará con el número de accionistas presentes. De ello se 

dejará constancia en esta convocatoria.- Artículo Décimo Primero.- Derecho a 

. voto. Quórum de decisión.- En la Junta General de Accionistas, cada acción 

pagada tendrá derecho a un voto; las que no se encuentren liberadas, dan 

derecho a voto en proporción a su haber pagado.- Salvo disposición en contrario 

de la ley, las decisiones se tomarán con la mayoría del capital pagado 

concurrente a la reunión.- Artículo Décimo Segundo.- Facultades de la 

junta.- Corresponde a la junta general el ejercicio de todas las facultades que la 

ley confiere al órgano de gobierno de la compañía anónima.- Artículo Décimo 

Tercero.- Junta Universal- No obstante lo dispuesto en los artículos 

anteriores, la junta se entenderá convocada y quedará válidamente constituida en 

cualquier tiempo y en cualquier lugar, dentro del territorio nacional, para tratar 

cualquier asunto siempre que esté presente todo el capital pagado y los 

asistentes, quienes deberán suscribir el acta bajo sanción de nulidad de las 
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resoluciones, acepten por unanimidad la celebración de la junta.- Artículo 

Décimo Cuarto.- Presidente de la compañía.- El Presidente será nombrado 

por la junta general para un período de CINCO AÑOS, a cuyo término podrá 

ser reelegido. Las reelecciones podrán ser indefinidas. El Presidente continuará 

en el ejercicio de sus funciones hasta ser legalmente reemplazado. Puede ser o 

no accionista de la compañía. Le corresponde al Presidente: a) Presidir las 

reuniones de junta general a las que asista y suscribir, con el Secretario, las actas 

respectivas; b) Suscribir con el Gerente General los certificados provisionales o 

los títulos de acción, y extenderlos a los accionistas; y, c) Subrogar al Gerente 

General en el ejercicio de sus funciones, en caso de que faltare, se ausentare o 

estuviere impedido de actuar, temporal o definitivamente.- Artículo Décimo 

Quinto.- Gerente General de la compañía.- El Gerente General será 

nombrado por la junta general para un período de CINCO AÑOS, a cuyo 

término podrá ser reelegido. Las reelecciones podrán ser indefinidas. El Gerente 

General continuará en el ejercicio de sus funciones hasta ser legalmente 

reemplazado. Puede ser o no accionista de la compañía. Le corresponde al 

Gerente General: a) Convocar a las reuniones de junta general; b) Actuar de 

Secretario de las reuniones de junta general a las que asista y firmar, con el 

Presidente, las actas respectivas; c) Suscribir con el Presidente los certificados 

provisionales o los títulos de acción, y extenderlos a los accionistas; d) Ejercer 

la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, de forma 

individual, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo doce de la Ley de 

Compañías; y, e) Ejercer las atribuciones previstas para los administradores en 

la Ley de Compañías.- TÍTULO IV. DE LA FISCALIZACIÓN.- Artículo 

Décimo Sexto.- Comisarios.- La junta general designará un Comisario cada 

año pudiendo ser reelegido, quien tendrá derecho ilimitado de inspección y 

vigilancia sobre todas las operaciones sociales, sin dependencia de la 

inisttación y en interés de la compañía. La reelección podrá ser 
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indefinida.- TÍTULO V. DE LA DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN.- 

Artículo Décimo Séptimo.- Norma general.- La compañía se disolverá por 

  

una o más de las causas previstas para el efecto en la Ley de Compañías, y se 

liquidará con arreglo al procedimiento que corresponda, de acuerdo con la 

misma ley. Siempre que las circunstancias permitan, la junta general 

designará un liquidador principal y otro suplente. El liquidador principal 

podrá ser el Gerente General de la compañía. La compañía podrá disolverse 

y liquidarse anticipadamente si así fuere la voluntad de la junta general con 

arreglo a lo dispuesto en la ley y en el presente estatuto social.- TÍTULO 

VI. DEL REPARTO DE UTILIDADES.- Artículo Décimo Octavo.- La 

distribución de las utilidades al accionista se hará en proporción al valor 

pagado de las acciones. Entre los accionistas sólo podrá repartirse el 

resultante del beneficio líquido y percibido del balance anual. No podrá 

pagárseles intereses. CLÁUSULA CUARTA.- APORTES.- Los 

  

  

  

  

» suscriptores presentan y realizan la siguiente integración y suscripción de 

Capital: ---oo== === 

CAPITAL ACCIO- |PORCEN- 
ACCIONISTA CAPITAL PAGADO EN |NES TAJE 

SUSCRITO ¡|NUMERARIO 
OSWALDO 
ALVAREZ PLAZA |USD 950,00 | USD 950,00 950 95 % 
SANTIAGO LUIS 
FERNANDO 50 
CAPELLO CRESPO | USD 50,00 |USD 50,00 5% 

TOTAL USD 1.000,00 ¡USD 100,00 1.000,00 ¡100%               

T 

CLÁUSULA QUINTA.- DECLARACIÓN JURAMENTADA.- Para que 

se pueda celebrar la presente escritura pública de constitución, cada uno de 

los suscriptores-accionistas declaran bajo juramento como en efecto lo 

hacen, que el capital social se encuentra suscrito y pagado en su totalidad, es 

7 

  

Ms a 

Dr. Paole Andrade Torro3



decir en el ciento por ciento, para el efecto depositarán el capital pagado de 

la compañía en una institución bancaria, debido a que las aportaciones son 

hechas en numerario, lo que será objeto de verificación por parte de la 

Superintendencia de Compañías y Valores a través de la presentación del 

balance inicial u otros documentos, una vez que la compañía tenga 

personalidad jurídica, es decir, sea inscrita en el Registro Mercantil. Así 

mismo, cada uno de los suscriptores-accionistas declaran bajo juramento que 

lo que cada uno de ellos suscribe y pagará en dinero, el valor atribuido a 

éstos, es como consta en el cuadro descriptivo de la integración de capital 

detallado en la “Cláusula Cuarta.- Aportes” del presente documento, 

declarando bajo juramento que la integración y pago del capital, es la 

correcta. Por otra parte, cada uno de los suscriptores-accionistas declaran 

bajo juramento que la inversión es de carácter nacional, y que el dinero 

usado y que se usará para la integración del capital es de procedencia lícita, 

pues no proviene de actividades ilícitas, lavado de activos o financiamiento 

del terrorismo.- CLÁUSULA SEXTA. NOMBRAMIENTO DE 

ADMINISTRADORES.- Para los períodos señalados en los artículos 

décimo cuarto y décimo quinto (14? y 15%) del estatuto social, se designa 

como Presidente de la compañía al señor OSWALDO ALVAREZ PLAZA y 

como Gerente General de la misma al señor SANTAGO LUIS FERNADO 

CAPELLO CRESPO,  respectivamente.- CLÁUSULA  SÉPTIMA.- 

AUTORIZACIÓN - MANDATO.- Los suscriptores-accionistas autorizan y 

dan mandato al abogado Hugo Marino Lucero Pilamunga portador de la 

cédula de ciudadanía número cero seis cero uno ocho siete seis cinco uno 

guión nueve, y matrícula profesional número nueve mil trescientos setenta 

del Colegio de Abogados de Pichincha, para que realice todas las gestiones 

judiciales y extrajudiciales, así como todos los actos necesarios para 

ner da legal constitución de esta compañía y su correspondiente 
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inscripción en el Registro Mercantil, así como para los trámites necesarios en 

la obtención del Registro Único de Contribuyentes en el Servicio de Rentas 

  

Internas, patente en el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito.- 

Usted, señora Notaria, se dignará añadir las correspondientes cláusulas de 

estilo.- HASTA AQUÍ EL CONTENIDO DE LA MINUTA que queda 

elevada a escritura pública con todo su valor legal, junto con los documentos 

habilitantes que se agregan la misma que se halla firmada por el Abogado 

Hugo Marino Lucero, Abogado, con matrícula profesional número nueve mil 

trescientos setenta del Colegio de Abogados de Pichincha (9370). Para la 

celebración de la presente escritura se observaron los preceptos legales del 

caso, y, leída que les fue a los comparecientes por mí la Notaría en alta y 

clara voz, se afirman y ratifican en su contenido, y firman conmigo en 

unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo de esta notaría, de 

todo cuanto doy fe.- 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA :QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7641897 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
RESERVANTE: 0601876519 LUCERO PILAMUNGA HUGO MARINO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 29/05/2014 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION, PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE INFORMO 
QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA TENIDO EL SIGUIENTE 
RESULTADO: 

NOMBRE PROPUESTO: SODALEB£HELADOS S.A. 
RESULTADO: APROBADO 
NÚMERO DE RESERVA: 7641897 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 27/06/2014 3:39:31 PM 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑIA, NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN 
DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA 
COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU 
TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO 
ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (1EPD 

LA RESERVA DE LA RAZON SOCIAL DE UNA COMPAÑIA LIMITADA Y DE LA RAZON SOCIAL 
IMPERFECTA DE UNA COMPAÑIA ANONIMA, DEBERA CONTENER, EXCLUSIVAMENTE LOS 
NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS, QUE INTEGREN LA COMPAÑIA, EN 1 
FORMACION Y QUE HAYAN AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE. 
EN CASO CONTRARIO DICHA RESERVA NO SURTIRA EFECTO JURIDICO. 

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION No. SC.SG.G.10.001 DE FECHA 
20/01/2010 LA RESERVA DE DENOMINACIÓN TENDRA UNA DURACION DE 30 DIAS, A 
EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE SEGURIDAD PRIVADA O 
TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DE 365 DÍAS 

PARTICULAR QUE COMUÚNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

COpkpner 

SRA NELLY SANTACRUZ ORTEGA 

DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 

Para-válidarYa autenticidad de este documento deberá ingresar con el código de reserva: MRVRFZ a 
pte sitio Web Institucional http://www.supercias.gob.ec/consutar_codigo reserva 
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Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA 
CERTIFICADA, firmada y sellada en Quito, a los veinte y seis días del mes de 
junio del año dos mil catorce.- 

  

    

  

    q ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA DE QUITO   

Dr. Pasla Andrade Torrec 
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2014-17-01-040-P004286 

Doctora. Paola Andrade Torres 
NOTARIO CUADRAGESIMO DEL CANTÓN QUITO 

EXTRACTO 

Escritura No. 2014-17-01-040-P004286 

ACTO O CONTRATO 

CONSTITUCIÓN DE SOCIEDADES 

FECHA 

2014-06-26 16:34:00 

  

  

Razón social de identidad +. No.identificación Nacionalidad 

  

OSWALDO ALVAREZ |[|Cédula de 
PLAZA Ciudadanía 

SANTIAGO LUIS 
FERNANDO 
CAPELLO CRESPO 

1703753788 Ecuatoriana 

  

Cédula de 
Ciudadanía 1705051942 Ecuatoriana             
  

  

  

Persona razón social |de identidad 

OBJETO (Cosa cantidad o hecho materia del contrato) 

DE LA COMPAÑIA SODALEH8 HELADOS S.A. 

                
No. Identificación 
  

UBICACION 

PROVINCIA CANTON PARROQUIA 

PICHINCHA QUITO 

DEL ACTO O CONTRATO 

USD $ 1000   
PAOLA ANDRADE TORRES 

NOTARIA CUADRAGESIMA DEL CANTON QUITO 

  

Dr. Paola Andrade Fort:
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| TRÁMITE NÚMERO: 43644 — | 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 

REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 
DE REPERTORIO: 

FECHA DE : 

DE 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 

27988 

21/07/2014 

2585 

LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

  

  

  

  

          
  

  

  

  

  

  

  

  

  

          
  

  

      
  

Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

Domicilio comparece 

1705051942 CAPELLO CRESPO | Quito ACCIONISTA Casado 

SANTIAGO LUIS 
FERNANDO 

1703753788 ALVAREZ PLAZA Quito ACCIONISTA Casado 

OSWALDO 

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 

FECHA ESCRITURA: 26/06/2014 
NOTARÍA: NOTARIA CUADRAGESIMA 

CANTÓN: | QUITO 

N?, RESOLUCIÓN: NO APLICA 
AUTORIDAD QUE APRUEBA: NO APLICA / 

NOMBRE AUTORIDAD QUE EMITE LA NO APLICA 
RESOLUCIÓN: : : 

PLAZO: . ., 50 AÑOS 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: " | SODALEH8HELADOS S.A. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
Capital Valor 

Capital _— 1000,00 Á — 
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5. DATOS ADICIONALES: 

GOB: JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS; ADM: GG Y P NOMBRADOS POR JUNTA; 5 AÑOS; RL: GG.- | 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  
FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 21 DÍA(S) DEL MES DE JULIO DE 2014 

  

pets Me, 
a AB. MARCO LEON SANTAMAéÉTA - (DELEGADOPOR RESOLUCIÓN Ne 002- "RMO-2014) 

REGISTRADOR MERCANTL DEL CANTÓN QUÍTO 

    DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES Pa 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA DE QUITO “20011 

Notaria 40      

RECTIFICATORIA DE CONSTITUCIÓN DE LA 

- COMPAÑÍA SODALEH£¿HELADOS S.A. 

CUANTIA: INDETERMINADA 

(DI 32. COPIAS) 

€.C.C. 

Escritura No.:2014-17-01-040-P006688 

Rectificatoria Sodalhe s.a. 

En el Distrito Metropolitano de Quito, Capital de la República del Ecuador, 

hoy día seis ( 6 ) de Octubre del año dos mil catorce, ante mí, Doctora 

PAOLA ANDRADE TORRES, Notaria Cuadragésima de Quito, 

comparecen: El señor OSWALDO ALVAREZ PLAZA, de estado civil 

casado; y, el señor SANTIAGO LUIS FERNANDO CAPELLO CRESPO, 

de estado civil casado, todos por sus propios y personales derechos.- Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 

domiciliados en la ciudad de Quito, a quienes de conocer doy fe, en virtud de 

haberme exhibido sus cédulas de ciudadanía, cuyas copias se adjunta a este 

instrumento, bien instruidos por mí la Notaria sobre el objeto y resultados de 

esta escritura pública que a celebrarla proceden libre y voluntariamente de 

conformidad con la minuta que me entregan cuyo tenor literal y que 

transcribo es el siguiente: SEÑORA NOTARIA: En el registro de escrituras 

públicas a su cargo sírvase incorporar una más de la cual conste la 

RECTIFICATORIA a la constitución de la compañía 

SODALEHSHELADOS S. A., contenida en las siguientes cláusulas: 

1 

 



  

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la 

presente escritura RECTIFICATORIA a la constitución de la compañía 

SODALEHS£HELADOS S. A., las siguientes personas: UNO) Señor 

OSWALDO ALVAREZ PLAZA, casado; DOS) Señor SANTIAGO LUIS 

FERNANDO CAPELLO CRESPO, casado. Los comparecientes, todos por 

sus propios y personales derechos, de nacionalidad ecuatoriana, mayores de 

edad, domiciliados y residentes en la ciudad de Quito, Distrito 

Metropolitano, capaces y hábiles para contratar y obligarse. - SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- a ) Mediante escritura pública otorgada ante la 

Doctora Paola Andrade Torres, Notaria Cuadragésima de Quito, el veinte y 

seis de junio del año dos mil catorce, los señores OSWALDO ALVAREZ 

PLAZA y SANTIAGO LUIS FERNANDO CAPELLO CRESPO, 

constituyeron la compañía SODALEHS£HELADOS S. A., la misma que 

legalmente inscrita en el Registro Mercantil de Quito, el veinte y uno de julio 

del dos mil catorce.- TERCERA: RECTIFICATORIA.- Con los 

antecedentes expuestos los comparecientes, RECTIFICAN la escritura 

pública de constitución de la compañía SODALEHSHELADOS S. A., en la 

cláusula cuarta, la misma que en lo adelante dirá: CLÁUSULA CUARTA.- 

APORTES.- Los suscriptores presentan y realizan la siguiente integración y 

  

  

  

            
  

suscripción de Capital: - ---—===«=============nonrnnoconnna--- 

CAPITAL ACCIO- |PORCEN- 
ACCIONISTA CAPITAL PAGADO EN  |NES TAJE 

SUSCRITO ¡NUMERARIO 

OSWALDO 

ALVAREZ PLAZA |USD 950,00 [USD 950,00 950 95 % 

SANTIAGO LUIS 

FERNANDO 50 

CAPELLO CRESPO | USD 50,00 USD 50,00 5% 

TOFAL > USD 1.000,00 [USD 1.000,00  |1.000 100 %    



DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA DE QUITO 350012    Notaria 40 

  

CUARTA: CUANTIA.- La cuantía de la presente escritura por su 

naturaleza es  indeterminada.- (QUINTA: ACEPTACION.- Los 

comparecientes se ratifican en el total contenido de la escritura inicial de 

constitución otorgada ante la Doctora Paola Andrade Torres, Notaria 

Cuadragésima de Quito, el veinte y seis de junio del año dos mil catorce, 

inscrita en el Registro Mercantil de Quito, el veinte y uno de julio del dos 

mil catorce, excepto en la cláusula que se modifica en la presente escritura 

pública. Adicionalmente los comparecientes aceptan el contenido total de la 

presente escritura, por estar hecha en seguridad de sus propios y recíprocos 

intereses. Usted, señora Notaria se servirá agregar las demás formalidades de 

estilo necesarias para la perfecta validez de este tipo de instrumentos 

públicos; debiendo tomarse nota de este particular al margen de la respectiva 

matriz.- HASTA AQUÍ EL CONTENIDO DE LA MINUTA que queda 

elevada a escritura pública con todo su valor legal, junto con los documentos 

habilitantes que se agregan la misma que se halla firmada por el Abogado 

Hugo Marino Lucero, Abogado, con matrícula profesional número nueve mil 

trescientos setenta del Colegio de Abogados de Pichincha (9370). Para la 

celebración de la presente escritura se observaron los preceptos legales del 

caso, y, leida que les fue a los comparecientes por mí la Notaria en alta y 

clara voz, se afirman y ratifican en su contenido, y firman conmigo en 

unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo de esta notaría, de 

télo cuanto doy fe.- 

  
Dr. Paola Andrade Torres
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        ESTADO CV, 
MIDE 
  

SUECO 00 AROSA FOTUPACIÓN 
. BACHILLERATO EMPLEADO: : 
APELLIDOS Y HORSaRES DEL PÁCME 

ALVAREZ PATRIDIO 
- ASELLIDOS Y HOIIIGES DELA 
PLAZA ROSARIO 

. LUGAR Y FECHA DE EXPEDICRÓN: 
QuITo 
2010-1022 
ESCHA DE EXPIRACIÓN 
2020-40-22              

de Vers 
PARO. Or 

  

  

    
9 El UNIDA Pu; - 
¿A RDESO MACLONA aña 

cenTisio ADO DE VOTADO 

= 001 
E 001 - 0135 1703753788 
X= NUMERO DE CERTIFICADO 
= ALVAREZ PLAZA OSWALDO 

= PICHINCHA 
== PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 0 
==3 QUITO PUEMBO o 

ZE CANTÓN 1 > PARROQUIA ZONA 

1) PRESIDENTAJE DE LA JUNTA 

  

  

  

Dr. Paola Añúrade Torres



  

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DOARESCIÓN: SENPRAL CA 
DNOHAICACIÓN Y CEGU 

- cioula be a "e 170505194-2 
CIUDADANA 
APELUDOS Y AOMESES 
APELLO-GRESPO > 

  

              

  

AMABAN    
  

A sn 

Leo ñY pgiónes DELA MASRE 

  

        

    

  

AR Pon: DE EXPEOCIÓN 
QUATO 

: HEeuade PrnacioN : 

  

   $ ¿ REPUELICA pt. PLAOS 
7 GORE O NACIONAMEDE 

CATIICANS a TETAS IO 

SS 003 A E DEA ER 

003 - 0176 1705051942       
CAPELLO C CRESPO SANT 1AGO| O Luis 

FERNANDO 

PICHENCHA 
ERONINCIA IRCUNSORISCIÓN + 

QunTO tauro a 

  

4) PRESIDENTAJE OE LA JUNTA 
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2014-17-01-040-P006688 

Doctora. Paola Andrade Torres . 
NOTARIO CUADRAGESIMO DEL CANTÓN QUITO 

EXTRACTO 
[Escritura No. [ 2014-17-01-040-P006688 No. De Fojas. [a 
  

  

ACTO O CONTRATO 
  

DISPOSICIÓN GENERAL 10.1 ACTOS, CONTRATOS, CONVENIOS, ACUERDOS Y DILIGENCIAS NOTARIALES DE CUANTÍA 
INDETERMINADA 
  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

            

  

  

                    

  

  

  

  

  

  

            

  

    

FECHA 

2014-10-06 15:32:32 

OTORGANTES 

A OTORGADO POR” A 
_ o Nombre de la 

Persona Nombrea/ . [Documenta No.Identificación Nacionalidad. (Calidad [persona que le 
Razón social de identidad O: EOS N:D . [representa 

Persona OSWALDO ALVAREZ  |¡Cédula de . . 
Natural PLAZA Ciudadanía 1703753788 Ecuatoriana Socio(a) 

SANTIAGO LUIS 
Persona IEERNANDO CAPELLO || cecula de 1705051942 Ecuatoriana ||Socio(a) 
Natural Ciudadanía 

CRESPO 

Nombres/ ¡Documento , Nombre de la persona 
Persona No.identificació: 

Razón social [deidentidad n Nacionalidad [Calidad que le representa 

OBJETO (Cosa cantidad o hecho materia del contrato) 

RECTIFICATORIA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA SODALEH£HELADOS S.A. 

UBICACION 

PROVINCIA CANTON PARROQUIA DIRECCION 

PICHINCHA QUITO 

CUANTIA DEL ACTO O CONTRATO 

INDETERMINADA     

LT Y 
DOCTORA. PAOLA ANDRADE TORRES 

NOTARIA CUADRAGESIMA DEL CANTON QUITO 

 



"233015 

Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA 
CERTIFICADA, firmada y sellada en Quito, a los seis días del mes de octubre 

del año dos mil catorce.-    

       

  

| EZ 
DRA. PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGESIMA DE QUITO   

Dr. Paol* Andrade Terres 

RAZON: Al margen de la matriz de la escritura pública de constitución de la 
compañía SODALEHS£HELADOS S.A., otorgada en la Notaría a mi cargo, el 
veinte y seis de junio de dos mil catorce, tomé nota de la rectificatoria 
contenida en el presente instrumento.- Quito, a los seis días del mes de octubre 
del año dos mil catorce.- 

  

  
A. PAOLA ANDRADE TORRES 

TARIA CUADRAGÉSIMA DE QUITO 

Dr. Paola Andrade Torres
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| TRÁMITE NÚMERO: 67465 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI COMO LA 
* ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 

SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: : 

/ 

- 1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: RECTIFICATORIA.DE CONSTITUCIÓN COMPAÑIA 

: ERO 44831 

FECHA 27/10/2014 

DE 4595 

LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

  

Identificación Nombres Cantón de Calidad en que | Estado Civil 

Domicilio comparece 

1705051942 CAPELLO Quito ACCIONISTA Casado 

, CRESPO 
e SANTIAGO LUIS 

So FERNANDO 
1703753788 ALVAREZ PLAZA | Quito ACCIONISTA Casado 

S OSWALDO             

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

    
   

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

   
  

  

  

  

      

"NATURALEZA DEL. ACTO o: | RECTIFICATORIA DE CONSTITUCIÓN COMPAÑÍA 

“CONTRATO: > 
“FECHA ESCRITURA: 06/10/2014 

NOTARÍA: NOTARIA CUADRAGESIMA 

CANTÓN: QUITO 
.N*. RESOLUCIÓN: > 4] NO APLICA 
| FECHA RESOLUCIÓN: | NO APLICA 
AUTORIDAD QUE APRUEB. “| NO APLICA 

NOMBRE AUTORIDAD QU NO APLICA 

EMITÉ LA RESOLUCIÓN: : - 
PLAZO: y » 0 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: 4. | SODALEH8:HELADOS S.A. 

DOMICILIO DELA COMPAÑÍA: <- | QUITO   

  

  

Página 1 de 2 
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2 Registro Mercantil de Quito 
- 2299017 

  

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
| NO APLICA | 

QU 

5. DATOS ADICIONALES: 

SE TOMÓ NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN N* 2585 DEL REGISTRO MERCANTIL 

DE 21 DE JULIO DE 2014.- — 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA 

PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO 

SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA 

NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 27 DÍA(S) DELE )JEÓCTUBRE DE 2014 

  

Página 2 de 2 

No 0521434.
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SUPERINTENDENCIA FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 
DE COMPAÑÍAS N 

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: DODALEH -Z MHERIDOS S A. / 
EXPEDIENTE: RUC: [nacioNaLIDAD: 220/1700 4N4 

NOMBRE COMERCIAL: V-ZROMTIIADA > 

DOMICILIO LEGAL 
PROVINCIA: CANTÓN: 0 CIUDAD: - 

PI INC ASA QUNTO AWITO 

DOMICILIO POSTAL 
PROVINCIA: — , CANTÓN: CIUDAD: : 

PIOUMCHA ALTO ANTO 
PARROQUIA: BARRIO: CIUDADELA: 

CALLE: /. ]NÚMERO: INTERSECCIÓN/MANZANA: 

CONJUNTO:. BLOQUE: KM.: 
7 Ja 

CAMINO; —. EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA No.: 
Pinorderianla NORTE VE ROSAL 
CASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1: TELÉFONO 2: 

022007572 09232485270 
SITIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO 1; CORREO ELECTRÓNCO/2: 

aca po IÓ rl or 
CELULAR: FAX: 
0994501342 | 
REFERENCIA UBICACIÓN: 

JUVTO A PYDACO 

NOMBRE VES LEGAL: 

SA TES LUIS FEMANDO (APELLO CRESPO 

NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: ) 70505 /94 2 

  

  

  

lbectaro bajo juramento la veracidad de la información proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de Compañías a 

    

  

efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la autentició información y; acepto que en caso de que el contenido 

presente no corresponda a la verdad, esta Institución apliques sanciónes y 

  

A (1 Superintendencia de 
2 Compañías 7

 
d
á
 

E 

aa AN ATA 9 $ 007. 2014 
Py SEL acenESe ANTE LEGAL LBIAA 16:45 

y > Regigtro de Sociedades 

Nota: el presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones. 

  

    VA-01.2.1,4-F1    
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, y ] PO 

ICA Factura No. 001-007-002307723 .. a - F- Factura No. 001-007-002307723 
AEEQ Autorización SRI: 1114100015 A O 1114100015 

yosto Fecha de autorización: 03/01/2014 No. de Control: 9000042811-55 ; Fecha de autorización: 03/01/2014 
Válida hasta: 03/01/2015 Valor a pagar: 2,411.88 ; Válida hasta: 03/01/2015   

  

        
05/08/2014 
A 

AN 

  

REST         05/08/2014 . Fecha de Vencimiento: .. REGIO 

  

    

  

    

    

  

    
    

JÓN DEL CONSUMIDOR 3 INFORMACIÓN DEL CONSUMIDOR . 

y: [ESO000428-12] MARCSEAL S.A. SUMINISTRO: [9000042 Cédula / R.U.C.: 1791410653001 « 

o Eléctrico Nacional: 490000423:*"| Cédula / R.U.C.: 1791410653001 Código Postal: 170310 | MARCSEAL S.A. * 
rvicio: ANTONIO BASANTES 0OE1-137 PB OE1A ANTONIO FLOR DETRAS DE PYDACO Cabrera C.Pablo i No. de Control: 9000042811-55 

ligo: 91 98-05-004-0120 Tarifa: 922-Ind.Demanda con reg.horario (Baja Tension-Trafo propio) 05/08/2014 $ : Dirección servicio: 

santón - Parroquia: PICHINCHA - DISTRITO METROPOLITANO QUITO - CARCELEN : ANTONIO BASANTES 0E1-137 PB OE1A ANTONIO FLOR DETRAS DE PYDACO 

tificación: ANTONIO BASANTES 0E1137 ANTONIO FLOR DETRAS DE PYDACO Geocódigo Postal: — 97-01-012-1590 Cabrera C.Pablo 

cuenta: FABIOLA ISABEL ¡IMBAQUINGO SANTACRUZ Telfs: 2553010/2542860 ext: 3715 e_mailrfimbaquingofeeg.com.e — ' 

IRACIÓN SERVICIO ELÉCTRICO Y ALUMBRADO PÚBLICO 3. RECAUDACIÓN TERCEROS 

0002515 AN-CO Factor multiplicación: 1.00 Constante: 1.00 ESTOS VALORES NO FORMAN PARTE DE LOS INGRESOS DE LA 
110712014 Hasta: 01/08/2014 Dias Facturados: 31 Tipo consumo: Leido | EMPRESA ELÉCTRICA 

ia: . ión Fp: .057471 ón: 0.7 ncía: 0.37 Penalización Fp: 0.0574 Factor Corrección: 8 | CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR 

VALOR CONSUMO: 1,676.08 * IMPUESTO BOMBEROS Ley de Defensa Contra Incendios 20.40 
DEMANDA 221.81 ; TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Municipial 240.77 
PENAL.BAJO FACT.POTE 109.15 : A UIMACIAN TERCER 
COMERCIALIZACION 141 5 es 
INTERES MORA 41.71 | 
1V.A.(0%) 0.00 ; 

SUBTOTAL. SERVICIO ELÉCTRICO (SE): ..2,020.16 

SERVALUMPUE        

  

  
  

  

  

  

  

  

  
  

          

    

      

SUBTOTA! 

y Interno Transformador | Consumo | Unid. 

] 395KkWh__ 
1 AKW : 

i e] 
orro por la Tarifa de la Dignidad es : Pagar hasta: 19/08/2014 2 

| S 
Consumos Demanda facturada : ua 

2ES PENDIENTES | : A to 

CONCEPTO VALOR boa ” 
O o] 

o 
0 $0 : ; 

Bep Oct hov Dic Ene Feb Mm Abr May Sun Ju Ago Seg Oct Nov Dic Ene Fab Mar Abr May Jun Jal Ago f 

Mes Mes od 

JA S -n , 
ICA Fa 001-007-002307723 SUMINISTRO: AT) 

Prol Amaia FORTES srrarooo1s MARCSEALSA. 411 
gosto Fecha de autorizac: 03/01/2014 A , 

Válida hasta: 03/01/2015 [No. de Control: desza11:53 241000000000 2800 100 408 109090 22! BR 8820 AL
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Quito, 18 de septiembre de 2014 

Sres, 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS : 

Presente, 

De mi consideración: 

Yo, Javier Fernando Cornejo Almeida, Gerente General de la compañía MARCSEAL S.A., certifico 
por medio de este instrumento que mi representada a cedido a título gratuito por el periodo de un 
año, a favor de la empresa SODALEH8: HELADOS S.A., un espacio físico comprendido de cuatro 
metros cuadrados, en el tercer piso, del inmueble ubicado en las calles Antonio Basantes Oe1-189 
y Francisco García de esta ciudad de Quito; del cual soy arrendatario. 

Sin otro particular por el momento nos suscribimos de ustedes 

   Atentamente, 

€) 
AAA 

ING. JAVIER CORNEJO ALMEIDA 

REPRESENTANTE LEGAL 

MARCSEAL S.A. 

a] 
ar Lg 

P Motera, $3 

     

         E ca AA DIS de 

a A EEES 
UR RENTA       IEEE 

  

QUITO: Antonio Basantes Oe1-137 y Antonio Flor Km. 7 Ya Panamericana Norte 

Teléfonos: 022485291-022482410-022479455 

GUAYAQUIL: Av. Juan Tanca Marengo Km 3 Y Bodegas Pidesa No. 2 

Teléfonos: 042245997 - 042246004 

AMBATO: Km 1 Vía Pillaro y Secundaria - Teléfono: 032451318   



RAZÓN: De conformidad con el numeral tres del Artículo dieciocho de la 

Ley Notarial doy fe que la firma pugsta al pie del escrito que antecede 

en la misma que se lee “ileg+bTe” pg    
         

  

   

    

en su calidad de Gerefíte General de lA éntica.- Quito, 

18 de Septiembre del dos_m E f 

DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 

NOTARIA CUADRAGÉSIMA DE QUITO 

     

    

   E 

Ñ Notaria 40 1. 7 ta
s 

A
 

AN
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¡DENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN Zi AY 

mi BERGA DELECUADOR gr 
CEDULA DE Wo 170445849-4 

CIUDADANIA 
APELLIDOS Y NOMBRES 
CORNEJO ALMEIDA 
JAVIER FERNANDO 
LUGAR DE NACIMIENTO 

PIGHINCHA 
QUITO 
GONZALEZ SUAREZ 

FECHA DENACIMIENTO 1988-41-21 
NACIONALIDAD ECUATORIANA 

  

Pe PP. SEXO M , 

E ESTADO Civil CASADO . 

DOMAIN ora ce rua E 
cabos AVILA NUÑEZ o. 

+ 

003 

PICHINCHA 
PROVINCIA 

QUITO 

CANTÓN 

I
A
 

Notaria 40 

cg 

    

003 - 0294 
NÚMERO DE CERTIFICADO 

CORNEJO A 

  

   

250021 
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  A 2 7de JULIO del 2014, 

Señor A y 5 0 0 2 
JAVIER FERNANDO CORNEJO ALMEIDA 

Presente.- 

De mi consideración: 

Me complace manifestarle a usted, que la Junta General Extraordinaria Universal de 
accionistas de la compañía MARCSEAL  S.A., celebrada el 7 de JULIO del 2014, tuvo el 

acierto de designarlo por unanimidad GERENTE GENERAL, de la compañía MARCSEAL 

S.A., por un periodo estatutario de 5 años, con las atribuciones y deberes constantes en la 
escritura pública de constitución, otorgada ante el Notario Público Vigésimo del Cantón 
Quito, el 24 de agosto del año 1998, e inscrita en el Registro Mercantil de Quito, el 23 de 
diciembre del año 1998. 

Sírvase dar su aceptación al inscribir este nombramiento en el Registro Mercantil de Quito, en 
cumplimiento a lo dispuesto en la Ley de Compañías, toda. vez que ejercerá la Representación 
Legal, Judicial y Extrajudicial de h compañía. 
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ie QUITO: Antonio Basantes Oe1-137 y Antonio Flor Km. 7 Ya Panamericana Norte 

Mr Teléfonos: 022485291 -022482410-022479455 

GUAYAQUIL: Av. Juan Tanca Marengo Km 3 4 Bodegas Pidesa No. 2 

Teléfonos: 042245997 - 042246004 

AMBATO: Km 1 Via Pillaro y Secundaria - Teléfono: 032451318
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 1791410653001 

RAZON SOCIAL: MARCSEAL S.A. 

NOMBRE COMERCIAL: MARCSEAL 

CLASE CONTRIBUYENTE: ESPECIAL 

REPRESENTANTE LEGAL: CORNEJO ALMEIDA JAVIER FERNANDO 

CONTADOR: JARAMILLO MORENO EDDY HERNAN 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 23/12/1998 FEC. CONSTITUCION: 23/12/1998 

FEC. INSCRIPCION: 23/12/1998 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 26/08/2014 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

ELABORACION Y COMERCIALIZACION DE SALSAS, CONDIMENTOS, SASONADORES, MIELES, 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: COTOCOLLAO Barrio: CARCELEN ALTO Calle: ANTONIO BASANTES 

Número: OE 1-137 Intersección: ANTONIO FLOR Kilómetro: 7 1/2 Camino: PANAMERICANA NORTE Referencia ubicación: 
JUNTO A PYDACO Telefono Trabajo: 022485291 Celular: 0992442932 Email: javiercornejo1256)gmail.com 

DOMICILIO ESPECIAL: 

  

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

* IMPUESTO A LA PROPIEDAD DE VEHÍCULOS MOTORIZADOS 

  

$ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 010 ABIERTOS: 4 

JURISDICCIÓN: Y REGIONAL NORTEL PICHINCHA CERRADOS: 6 

   
AGÓ 2014 

UL 
FIRMA DEL CONTRIBUYENTE Cervo D RENFAS INTERNAS 

DS 
Nesdalgs contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que ásumo la responsgbilidad legal que de ella se 

Cógigo Tributario, An. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

iS: SAMP050213 Lugar de emisión: QUITO/PAEZ N22-57 Y Fecha-y-Hora: 26/08/2014 10:13:30 
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Hidalgo Vaca Alba Yadira 

De: Hidalgo Vaca Alba Yadira 
Enviado el: jueves, 02 de octubre de 2014 12:11 

Para: '"santiagocapeloOhotmail.com' 

Asunto: no procede constitucion 

Importancia: Alta 

HELADOS S.A. 

  

Por medio del presente, le manifiesto que no es factible el registro de la constitución por cuanto existe error en el 

cuadro de integración de capital, el capital pagado es de 1000 dólares 

Y no de 100 dólares. 

Corregir este error. Gracias 

Saludos 

Lic. Alba Hidalgo 

 


